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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, tres (3) de agosto dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

 

 

 

 

En atención a la solicitud que eleva la demandada, se le indica que no es 

procedente realizarle entrega de títulos, pues no obstante el proceso de la 

referencia haya terminado por pago total de la obligación, la medida 

cautelar de embargo que pesa sobre su salario, se dejó por cuenta del 

Juzgado 19 Civil Municipal de Medellín, en virtud del embargo de 

remanentes decretado para el proceso ejecutivo adelantado en su contra 

por Alejandro García Gutiérrez, con radicado 2007-00571. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 A. PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Haidee Gómez Valencia 

Demandado Luz Gladis Cárdenas Gallego 

Radicado 05001-40-03-013-2005-00801-00 

Auto Sustanciación N° 554 

Asunto Niega entrega de títulos 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados No.   129        Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy _4 DE 
AGOSTO DE 2021    a las 8:00 A.M. 
 

LEIDY JOHANNA URIBE RICO 

SECRETARIA 
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Firmado Por: 

 

Paula Andrea Sierra Caro 

Juez 

Civil 013 Oral 

Juzgado Municipal 

Antioquia - Medellin 
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